
DIRECCIÓN DE DEFENSORÍA DE OFICIO EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES

Conoce la
Defensoria
Conoce la

Defensoría



¡Hola! ¿Cómo te fue en 
tu audiencia?

¡Hola! Muy bien, estaba preocupado porque no 
tenía abogado que me acompañara, pero al inicio 
de la audiencia, me hicierón saber el derecho que 

tengo a designar a un defensor de oficio.

¿Un defensor
de oficio?

Sí, es un abogado que, 
de manera gratuita, 

te representa 
legalmente durante el 
procedimiento y realiza 

cualquier acto que resulte 
necesario para la defensa 
de nuestros derechos.

La Constitución nos protege. Por ello,
 de acuerdo con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 
las personas que sean presuntos 

responsables en un procedimiento de 
responsabilidad administrativa cuentan 

con un defensor de oficio de 
manera gratuita

Es nuestro derecho.



Se califican en graves 
y no graves.

Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas.

Es importante saber que la ASF es 
competente para investigar y 
conducir los procedimientos 

que, derivado de sus auditorías 
adviertan la posible comisión 

de faltas graves.

Pero ¿quién es un 
presunto responsable?

Es el servidor público y/o particular 
a quien se le ha iniciado un 

procedimiento por la posible 
comisión de faltas administrativas.

Las faltas administrativas son aquellos 
actos u omisiones que cometen los 
servidores públicos en ejercicio de sus 

funciones y/o los particulares que intervengan en el 
menoscabo del servicio público.



CITATORIO

No lo solicité. Se 
encontraba presente en 
la audiencia inicial, y en 
ese momento lo designé 

como mi abogado. 

¡Qué interesante! Pero ¿cómo 
solicitaste al defensor de 

oficio?

¡Genial! De esa forma 
están garantizando 

nuestro derecho 
constitucional

de contar con una 
defensa legal 

adecuada.

El defensor de oficio tiene que estar 
presente en la audiencia inicial, lo nombre 

o no el presunto responsable.

Ello no impide que cualquier 
persona pueda contactar a la 

Defensoría para solicitar 
información.



¡Qué bueno saberlo!

Y con ello salvaguardar nuestro derecho 
de acceso a la justicia y no dejarnos en 

estado de indefensión.

Si tienes dudas
¡acércate a la Defensoría de Oficio!

 , Colonia 
, Alcaldía , cp. 0  600, 

Ciudad de México, o bien comunícate al 
número 5200 1500 ext. 10855, 10854 y 

10781. También puedes escribirnos a 
doficio@asf.gob.mx

Así es, la Dirección de Defensoría
de Oficio es la encargada de:

- administrar

- coordinar 

- dirigir 

la prestación del servicio de patrocinio 
legal gratuito.

ubicada en Avenida Coyoacán 1501, Colonia 
del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, código 

postal 03100, Ciudad de México, o bien 
comunícate al número 5200 1500 ext. 10855, 
10854 y 10.781. También puedes escribirnos a
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